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Téngase en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3 
del auto inadmisorio de fecha 27 de enero de 2021, como quiera que si bien 
se corrigió el número de la cédula de ciudadanía del apoderado judicial de la 
entidad ejecutante, también lo es que no se acredito que el nuevo poder 
otorgado por la sociedad Banco Pichincha S.A. al Abogado José Wilson 
Patiño, fuera remitido desde la dirección electrónica para recibir notificaciones 
judiciales inscrita en el registro mercantil (artículo 5, inciso 3 del Decreto 806 
de 2020), ni tampoco se acompañó la presentación personal que prevé el 
inciso 2, artículo 74 del C.G.P.; por ende, no se puede entender que se allegó 
poder debidamente conferido. 

En consecuencia, se RECHAZA el proceso ejecutivo de Banco Pichincha, S.A. 
contra Fabio Alejandro Ballesteros López. 
 

NOTIFÍQUESE, 
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